
 

 

 
ACTA DE APERTURA DEL SOBRE UNO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PERITACIÓN DE DAÑOS MATERIALES, CONSULTORÍA Y ASISTENCIA TÉCNICA DE 
GESTIÓN DE GRANDES SINIESTROS PARA CONGRESOS Y TURISMO DE SEVILLA 
S.A..(EXPTE. 26/25) 
 
Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA: 
 

- Don Fernando Bocardo Crespo, Director del Área de Recursos Humanos. 
- Doña Maria Paz Lucena Luque, Directora del Área Económico - Financiera, Compras 

y Contratación. 
 

El día 23 de diciembre de 2025 se invitó vía correo electrónico a cinco empresas, las cuales 
son INTASER PERITACIONES, S.L., INDEXA PERITOS DE ASEGURADOS, S.C.A.,AVALORA 
SERVICIOS PERICIALES S.L., ABACO ASESORES PERICIALES S.L.P. y RIESGOS, 
TASACIONES Y SERVICIOS, S.A. para la presentación de proposiciones para el 
procedimiento negociado sin publicidad por imperiosa y urgente necesidad para la 
Contratación del servicio de peritación de daños materiales, consultoría y asistencia 
técnica de gestión de grandes siniestros para Congresos y Turismo de Sevilla, S.A., 
otorgando plazo para la recepción de las mismas hasta el día 5 de enero de 2026 a las 
14:00 horas.  
 
Tal y como se recoge en el Certificado de Registro de Entrada emitido con fecha 5 de 
enero de 2026, finalizado el plazo de presentación de proposiciones presentaron 
propuestas dos empresas: INDEXA PERITOS DE ASEGURADOS, S.C.A. y INTASER 
PERITACIONES, S.L. 
 
I.- Siendo las 10:15 horas del día 7 de enero de 2026 y conforme se establece en los pliegos 
y anexos de la presente licitación, se procede a la apertura de la documentación 
correspondiente a los requisitos previos y a comprobar que se ha incluido en los mismos la 
totalidad de la documentación exigida. 
 
LICITADOR.- INDEXA PERITOS DE ASEGURADOS, S.C.A. 
 
Cumple con la totalidad de requisitos previos. 
 
LICITADOR.- INTASER PERITACIONES, S.L. 
 
Cumple con la totalidad de requisitos previos. 
 
II.- En vista de lo anterior se acuerda que las licitadoras que han presentado propuesta 
cumplen con los requisitos previos pasando a la siguiente fase del procedimiento, sin 
perjuicio de su deber de acreditarlos cuando alguna de ellas resulte seleccionada como la 
empresa que ha obtenido mayor puntuación. 
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III.- Asimismo, se acuerda publicar el presente Acta en el Perfil del Contratante y en la 
Plataforma de Contratación del Sector Público cuando proceda. 
 
IV.- Así, y en muestra de asistencia y conformidad, los asistentes firman el presente acta 
en la fecha y lugar señalada en el encabezamiento. 
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